
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR OCTAVIO

MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Óscar Octavio Moguel Ballado, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de atención
materno-infantil, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la protección de la salud, establecido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, tiene diversas metas, que incluyen la extensión y mejora de la calidad de vida humana, la
defensa y fortalecimiento de los valores que colaboran en la generación, preservación y disfrute de condiciones
de salud que impulsen el desarrollo social. Además, de asegurar el acceso a servicios de salud y asistencia social
que atiendan de manera eficiente y oportuna las necesidades de la población.

El desarrollo de una vida sana comienza desde la atención materno-infantil, ya que no sólo durante los primeros
años de vida se crean determinantes fundamentales para la promoción de un estilo de vida saludable, sino que
también es ahí donde pueden detectarse posibles anomalías y tratarlas a tiempo.

En este sentido, las disposiciones de las fracciones IV y IV Bis 1 del artículo 3 de la Ley General de Salud
consideran que la atención materno-infantil y la salud visual son aspectos esenciales de la salubridad general. Lo
cual significa que el Estado tiene la ineludible obligación jurídica de llevar a cabo las acciones necesarias para
asegurar que toda persona tenga acceso a los servicios de salud pertinentes en dichas áreas, con el propósito de
preservar, restaurar o mejorar su salud.

Por otro lado, el artículo 61 de la misma legislación, en su fracción IV, incorpora como parte de las acciones de
atención materno-infantil la realización, durante la cuarta semana de vida, de un tamiz oftalmológico neonatal.
Este procedimiento busca contribuir a la detección temprana de malformaciones que puedan ocasionar ceguera,
incluyendo su tratamiento en todos los niveles de gravedad.

Con ello, la salud visual se presenta como una componente inextricable de la salubridad general y, conforme al
artículo 13 de la Ley General de Salud, apartado A, fracción I, se asigna al Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de Salud, la responsabilidad de “dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la
prestación, en todo el territorio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar su
cumplimiento”.1 No obstante, hasta la fecha, no se ha emitido una norma oficial mexicana para la implementación
del tamiz oftalmológico neonatal.

Además, no hay una norma técnica que precise el método más eficaz para llevar a cabo el tamiz oftalmológico
neonatal, por lo que su implementación se basa en la libertad prescriptiva del personal médico. En este contexto,
es importante destacar que la Secretaría de Salud cuenta con facultades normativas, de control y de supervisión
sanitaria.

En el caso de la salud visual, es impostergable la creación de una norma oficial mexicana que permita tener
criterios mínimos para la aplicación del tamiz oftalmológico neonatal y permitir así la detección oportuna de
problemas relacionados con la vista. Es importante destacar que, en nuestro país, 2 millones 691 mil 338 mil



personas sufren discapacidad visual,2 situando esta condición física como la segunda causa de discapacidad.
Entre quienes la padecen, 19.3 por ciento son menores de 30 años y 13 por ciento la padecen como
consecuencia de males congénitos.

De ahí que la aplicación del tamiz oftalmológico sea esencial, ya que permite detectar enfermedades de carácter
visual en los recién nacidos, antes de que se manifiesten. La ventaja de su detección oportuna reside en su
contribución en la aplicación del tratamiento adecuado, así como prevenir secuelas psicomotoras o la muerte del
neonato, lo cual le imprime una gran relevancia en materia de salud materno-infantil.

Al respecto, la ambliopía representa la causa más común de impedimento visual en la infancia, afectando a 6 de
cada 100.3 No obstante, es crucial destacar que cuando se detecta de manera oportuna y se trata antes de los 7
años, puede corregirse con éxito. Sin embargo, la mayoría de los niños y niñas afectados tienden a
acostumbrarse a usar sólo un ojo, lo que dificulta su pleno desarrollo en los entornos familiar y escolar, anulando
su derecho a vivir en condiciones de bienestar y experimentar un desarrollo integral saludable.

La ambliopía4 es el término médico que describe la condición neurosensorial que resulta en la reducción de la
visión en uno de los dos ojos, debido a la falta de coordinación entre el cerebro y el ojo para producir una visión
adecuada. En esta situación, el cerebro tiende a favorecer al otro ojo, lo que comúnmente se conoce de manera
coloquial como “ojo perezoso” u “ojo vago”.

Las niñas y niños que sufren de ambliopía encuentran dificultades para participar en actividades recreativas o
deportivas, ya que la capacidad para percibir la dimensión de los objetos disminuye considerablemente. Esta
condición no sólo afecta su integridad física y psicoemocional al exponerlos a juicios y burlas por parte de sus
pares, sino que también puede persistir hasta la edad adulta si no se recibe un tratamiento oportuno, incluso
llevando a la pérdida completa de la visión en el ojo afectado.

Dada su alta incidencia, es imperativo que la población, especialmente la infancia, reciba atención preventiva y
oportuna sobre esta condición neurosensorial. Esto es crucial para identificar casos y proporcionar el tratamiento
adecuado que permita corregir la ambliopía y mejorar significativamente la calidad de vida de quienes la padecen.

Es importante destacar que existe una falta de información dirigida a los padres sobre la importancia y la forma de
identificar la ambliopía en sus hijos. Esta omisión es particularmente grave considerando que los primeros 6 años
de vida son críticos para detectar y frenar a tiempo los efectos de esta condición neurosensorial. Específicamente,
entre los 2 y los 6 años es posible identificar y tratar adecuadamente este padecimiento.

Por tanto, es fundamental que los servicios de salud incorporen la detección, prevención y atención de la
ambliopía en las acciones de salud materno-infantil. Esto permitirá intensificar las medidas de detección,
seguimiento y atención oportuna, así como la difusión de información preventiva entre los padres.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de atención
materno-infantil

Único. Se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción IV Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 61. ...



...

I. a III. ...

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la detección
temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos sus grados, siguiendo lo
dispuesto por la Norma Oficial Mexicana que la Secretaría de Salud emita para dicho propósito;

IV Bis. La detección, prevención y atención de la ambliopía, antes de los seis años de vida, y

V. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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